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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

23986 Anuncio de la notaría de don José Luis Angulo Martín sobre subasta
notarial.

José  Luis  Angulo  Martín,  Notario  del  Ilustre  Colegio  de  Andalucía,  con
residencia  en  Motril,

Hago  saber:  Ante  mí  se  está  tramitando  procedimiento  de  ejecución
extrajudicial  de hipoteca (Expediente con número provisional UNO del año en
curso), sobre la siguiente finca: Urbana.-Número tres. Vivienda primero derecha,
situada en la planta primera de la casa número dos de la calle Crucero Vizcaya, de
Motril (Granada), inscrita en el Registro de la Propiedad Número Dos de los de
Motril al tomo 1166, libro 164, folio 62, finca 11476, inscripción cuarta.

La realización del valor de la finca hipotecada se ajustará a las siguientes
bases:

Primera.-Se celebrará una única subasta,  conforme a lo  dispuesto en los
artículos 12 del Real Decreto Ley 6/2012, de 9 de marzo, y 234 y siguientes del
Reglamento Hipotecario, en mi despacho notarial, sito en la calle Narciso González
Cervera,  1,  primera  planta,  de  Motril  (Granada),  a  las  12  horas  del  día  7  de
septiembre  de  2012;  el  tipo  para  la  subasta  es  ciento  cuarenta  y  tres  mil
novecientos  noventa  y  ocho  euros  y  veintiún  céntimos  (€  143.998,21).

Segunda.-La documentación y la certificación del Registro de la Propiedad a
que se refieren los artículos 236.a y 236.b del Reglamento Hipotecario pueden
consultarse en la propia Notaria, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Tercera.-Las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se
ejecuta continuarán subsistentes, quedando subrogado el adjudicatario en las
responsabilidades derivadas de aquéllos.

Cuarta.-Todo  licitador,  excepto  el  acreedor  ejecutante,  deberá  consignar
previamente a la subasta en ésta Notaría (mediante cheque bancario a nombre del
Notario  antes  indicado),  o  establecimiento  destinado  al  efecto,  una  cantidad
equivalente al treinta por ciento del tipo de la subasta. Podrán hacerse posturas
por  escrito  en  pliego  cerrado,  previa  consignación,  hasta  el  momento  de  la
celebración  de  la  subasta.

Motril, 2 de julio de 2012.- El Notario, don José Luis Angulo Martín.
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